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I. INFORME FINANCIERO 

El informe financiero del distrito 

de Cartagena de Indias es un instrumento  

periódico de divulgación pública  

elaborado por la Secretaría de Hacienda 

Distrital  que muestra la situación de las 

finanzas del distrito de Cartagena de 

Indias. Con la elaboración de estos 

reportes trimestrales se cumplen los 

propósitos consignados en el plan de 

desarrollo òPor una sola Cartagenaó, 

dentro del objetivo  òRecuperación de la 

confianza de las ciudadanas y los 

ciudadanos en el gobierno y en la acción 

colectivaó y de la estrategia 

òReinvenci·n de la Hacienda Pública 

Distrital ó. Su elaboración permite , 

además, hacer seguimiento a las fin anzas 

del distrito de Cartagena  para la toma de 

decisiones y la discusión abierta y 

documentada, y mantener informada a la 

población sobre la administración  de los 

recursos públicos. 

 

A continuación se presenta la 

situación f inanciera del distrito de 

Cartagena de Indias al cierre del año 

2009, registrando datos comparativos de 

la vigencia fiscal anterior.  

 

 

A. INGRESOS   

 
      Los ingresos totales del distrito de 

Cartagena ascendieron en 2009 a 

$1.149.405 millones. Esto corresponde a 

un porcentaje de ejecución con respecto 

al presupuesto de 85.9%. Con respecto al 

año 2008, ingresaron $101.929 millones 

adicionales, esto es, un crecimiento de 

9.7%. 

 

Estos ingresos se componen mayormente 

de los recursos de fondos especiales, los 

cuales aportaron el 38% del total y 

ascendieron a $430.666 millones, los 

cuales registraron  un crecimiento de 

8.6%. Por su parte, los Ingresos Corrientes 

de Libre Destinación (ICLD), recursos con 

que cuenta el Distrito para financiar el 

plan de inversión y parte de su 

funcionamiento, aportaron 16% de los 

ingresos, aumentando con respecto a 

2008 en 10,9% estos ingresos ðtambién 

llamados recursos propios- del Distrito.  

 

Por otra parte, los recursos por Ingresos 

Corrientes con Destinación Específica 

(ICDE), a pesar que tuvieron uno de los 

más altos porcentajes de ejecución ( de 

91.4%), sufrieron una reducción cercana a 

1.7%. 

 

Las participaciones, que se componen de 

las regalías, convenios, recursos del 

Sistema General de Participaciones (SGP) 

de Propósito General,  entre otros 

recursos de este tipo, muestran 

igualmente disminuciones con respecto a 

2008. El total de ingresos por esta 

materia disminuyó en 5.630 millones, lo 

que equivale a -5.6%. Este 

comportamiento  se debe, 

fundamentalmente , a la disminución de 

las regalías en un 36.8%. Esta situación, 

tal com o lo anunció el DNP, fue causada 

por las fluctuaciones en precios 

internacionales del níquel, petróleo y 

carbón al igual que por  la cotización del 

dólar. 

 

Los recursos de capital, que se componen 

de los recursos de crédito y los del 

balance, y que representan los segundos 
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más importantes para las finanzas de 

Cartagena, aportan la tercera parte de 

los ingresos. Su evolución resultó 

altamente dinamizadora  para las finanzas 

de la ciudad durante 2009 : Crecieron 

16,4%, lo que se tradujo en $53.769 

millones adicionales. Esto se debe al 

aumento de recursos provenientes del 

crédito. De hecho, durante 2009 se 

desembolsaron nuevos empréstitos por 

valor de $100 mil millones, 

correspondientes a un crédito sindicado y  

USD13.081.203,64 provenientes del Banco 

Mundial.  

 

Por último , los establecimientos públicos 

descentralizados (IPCC, IDER, EPA y 

Distriseguridad) reportaron ingresos por 

$17.332 millones en 2009. Estos recursos 

también crecieron de significativamente  

al mostrar una tasa de aumento del 

86.9%, que equivalen a $1.964 millones 

adicionales.  

 
Cuadro 1. INGRESOS TOTALES DEL DISTRITO DE CARTAGENA 

ENERO-DICIEMBRE DE 2008 Y 2009 (MILLONES DE PESOS) 

 
Año 2008  Año 2009  2008-2009 

 
Presupuesto  

Ejecución 
acumulada a 
Diciembre  

% de 
ejecución  

Presupuesto  
Ejecución 
Diciembre  

Ejecución 
acumulada a 
Diciembre  

% de 
ejecución  

Variación 
$ 

Variación 
% 

Ingresos Totales 1.077.204 1.047.476 97.2 % 1.338.276 284.036 1.149.405 85. 9% 101.929 9.7% 

ICLD 163.618 168.076 102.7% 221.773 6.738 186.350 84.0% 18.274 10.9% 

ICDE 40.672 39.661 97.5% 42.639 2.702 38.980 91.4% -681 -1.7% 

Participaciones  93.109 100.644 108.1% 95.283 11.848 95.015 99.7% -5.630 -5.6% 

Recursos de Capital  363.803 327.294 90.0% 476.727 154.306 381.063 79.9% 53.769 16.4% 

Recursos Fondos 
Especiales 

396.296 396.434 100.0% 481.900 103.914 430.666 89.4% 34.232 8.6% 

Establecimientos 
Públicos 

19.706 15,368 78.0% 19.953 4.528 17.332 86.9% 1.964 12.8% 

Fuente: Programa de Ejecución Presupuestal Distrital -PREDIS, diciembre  de 2009. 
 

 
A.1. IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO  

 

El recaudo total ( incluyendo 

tanto ingresos corrientes de libre 

destinación como de destinación 

específica) del impuesto predial  

unificado ascendió en 2009 a $85.064 

millones, lo que representó un 

incremento de 6,4% con respecto a 

2008. Esto implicó un incremento 

superior al presentado entre 2008 y 

2007, de apenas 1%.  

 

En 2009 el incremento en el recaudo se 

debió principalmente al esfuerzo de 

recuperación de cartera. Esto se refleja 

en el incremento de las vigencias 

anteriores y en los intereses y sanciones. 

Estos dos componentes del impuesto 

mencionado aumentaron en $7.404 

millones.  

 

Estas acciones de recuperación de 

cartera  se materializaron en 2009 tras el 

diseño y aplicación de una política de 

cobranzas robusta. Los resultados de 

esta muestran que en 2009, 81.788 
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predios entraron en proceso de cobro 

coactivo, se suscribieron 2.100 

convenios de pago por $18.324 millones 

y el porcentaje de recuperación de 

cartera aument ó de menos del 0.5% a 

6.51%. También, durante 2009, se 

determinó la cartera  correspondiente a 

la vigencia 2008 de 144.302 predios. Lo 

que garantiza la exigibilidad  de las 

deudas mediante el cobro coactivo  y la 

recuperación de vigencias anteriores.  

 

Antes de describir el comportamiento  

del recaudo por vigencia actual,  es 

pertinente aclarar que el monto  que se 

encuentra en el cuadro 1, solo 

corresponde a la fracción del tributo que 

tiene li bre destinación. El valor total de  

este rubro es el resultado de agregar al 

renglón de vigencia actual  del cuadro 

mencionado los recursos que tienen 

destinación específica. Estos son: los 

pignorados para el préstamo con el  BIRF, 

los financian el fondo de vivienda 

Corvivienda y los del fondo de  

seguridad. La sumatoria de estos 

recursos revela que la totalidad de la 

vigencia actual asciende en 2009 a 

$59.989 millones, que con respecto a 

2008 se redujo en 3,7%.

                                                 
1
 Corresponde a la cartera depurada. No incluye 

sobretasa a la gasolina ni recursos que son 

liquidados junto con el impuesto predial. 
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Cuadro 2. COMPORTAMIENTO DEL RECAUDO DEL IPU, 2008 Y 2009  
(MILLONES DE PESOS) 

  Año 2007 Año 2008 Año 2009 

Presupuest
o 2007 

Ejecución 
Acum. 

Diciembre  

% de 
ejecución  

Presupuest
o 2008 

Ejecución 
Acum. 

Diciembre  

% de 
ejecución  

Presupuesto 
2009 

Ejecución 
Diciembre 

Ejecución 
Acum. 

Diciembre  

% de 
ejecución  

IMPUESTO 
PREDIAL 87.369 76.170 87.2 % 89.942 79.935 88.9 % 120.429 4.448 85.064 70.6 % 
Vigencia 
Actual  35.001 29.362 83.9% 32.973 38.533 116.9% 45.669 1.668 39.427 86.3% 
Intereses y 
Sanciones 7.048 6.246 88.6% 7.099 4.975 70.1% 6.572 909 9.824 149.5% 
Vigencias 
Anteriores  22.864 18.647 81.6% 25.298 12.696 50.2% 44.662 1.011 15.251 34.2% 

Con destino a 
BIRF 13.971 13.711 98.1% 14.546 14.390 98.9% 12.455 455 10.458 84.0% 

Con destino a 
Corvivienda  7.955 7.691 96.7% 9.451 8.757 92.7% 10.379 379 9.472 91.3% 

Fondo de 
Seguridad 530 513 96.8% 575 584 101.6% 692 25 632 91.3% 

 
Fuente: Programa de Ejecución Presupuestal Distrital -PREDIS, diciembre  de 2009. 

 

A.2. IMPUESTO DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO 

 

El impuesto de industria y 

comercio ascendió en la vigencia 2009 a 

$122.091 millones, lo que representó un 

incremento con respecto a 2008 de 

10.4%. En vigencia actual, el 

crecimiento fue de 4%, lo que significó 

$3.196 millones en recursos adicionales. 

 

A pesar de que este aumento no fue de 

igual magnitud  que el presentado entre 

2007 y 2008 (de 20%), se destaca el 

aumento del recaudo de vigencias 

anteriores. Si bien en 2008 el gran 

aumento se debió a la vigencia actual, 

que creció en cerca de $15 mil millones, 

2009 se puede catalogar como el año de 

la recuperación de cartera.  En efecto,  el 

avance en el recaudo de vigencias 

anteriores  es altamente satisfactorio  

gracias a que la labor de cobro permitió 

recuperar montos mayores en cartera : el 

crecimiento fue de 16% ($5.358 millones 

adicionales), una cifra superior al 

aumento registrado entre 2007 y 2008 

(de apenas 6%). Igualmente, se destaca 

el crecimiento de los intereses y 

sanciones, que aumentaron 85% en 

comparación con 2008 lo que se traduce 

en $1.846 millones adicionales 

 

Esto demuestra que la cultura de pago y 

la responsabilidad de los contribuyentes 

sobre los que recae este impuesto han 

mejorado.  
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Cuadro 3. COMPORTAMIENTO DEL RECAUDO DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO,  2007 A 2009 

(MILLONES DE PESOS) 

 

Año 2007  Año 2008  Año 2009  

Presupuesto 
2007 

Ejecución 
Acum. 

Diciembre  

% de 
ejecución  

Presupuesto 
2008 

Ejecución 
Acum. 

Diciembre  

% de 
ejecución  

Presupuesto 
2009 

Ejecución 
Diciembre  

Ejecución 
Acum. 

Diciembre  

% de 
ejecución  

INDUSTRIA 
Y 
COMERCIO 

77.330 91.615 118.5 % 95.876 110.879 115.7 % 123.940 3.118 122.091 98.5 % 

Vigencia 
Actual  

62.920 56.670 90.1% 63.740 71.511 112.2% 98.471 378 74.707 75.9% 

Intereses y 
Sanciones 

970 1.234 127.2% 1.138 2.185 192.0% 1.728 1.225 4.031 233.3% 

Vigencias 
Anteriores  

11.499 31.958 277.9% 28.162 33.852 120.2% 20.093 1.421 39.210 195.1% 

Fondo de 
Deporte 
IDER 

1.941 1.753 90.3% 2.836 3.331 117.5% 3.648 94 4.143 113.6% 

Fuente: Programa de Ejecución Presupuestal Distrital -PREDIS, diciembre  de 2009. 
 

Gráfico 1. COMPORTAMIENTO DEL RECAUDO DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, ,  2007 A 2009 

(MILLONES DE PESOS) 

 
  

Fuente: Programa de Ejecución Presupuestal Distrital -PREDIS, diciembre  de 2009. 

 
 
A.3. INGRESOS CORRIENTES DE 

LIBRE DESTINACION (ICLD) 

 

Los ICLD del Distrito están 

compuestos por los ingresos tributarios y 

por los no tributarios. La mayor parte de 

los ICLD lo componen los primeros, que 

en 2009 aportaron el 98% del total.  A su 

vez, esta fuente de ingresos está 

compuesta por la fracción del impuesto 

predial unificado y de industria y 

comercio que tiene libre destinación.  

 

Los ingresos tributarios, fuentes  de 

recursos de alta importancia  para el 

Distrito, mostraron un aumento de 11% 

con respecto a 2008, lográndose un 

porcentaje de ejecución de 84%.  
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La ejecución de estas importantes 

fuentes de recursos durante 2009 fue de 

67% y 98%, respectivamente. Se destaca 

el crecimiento de 15%, con respecto a la 

vigencia 2008, que registró  el impuesto 

predial  que tiene libre destinación . En 

2009 estos recursos fueron superiores en 

$8.295 millones con respecto al año 

anterior.  

 

Este aumento en los recursos fue 

resultado de las acciones de cobro 

coactivo, las cuales se incrementaron en 

gran medida durante 2009. Con esto no 

solo los ingresos por vigencias anteriores 

aumentaron cerca de 20%, sino que 

también se recuperó  parte  de la 

disminución que se presentó en este 

concepto en 2008, cuando cayeron los 

recaudos cerca de 32% con respecto a 

2007. 

 

Los ingresos por industria y comercio 

que tienen libre destinación , a pesar 

que no mostraron mayor crecimiento  

porcentual que el impuesto predial ( del 

10%), sí lo hicieron en términos 

nominales: el recaudo aumentó en 

$10.379 millones. 

 
Cuadro 4. COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE DESTINACIÓN 

 CUARTO TRIMESTRE DE 2008 Y 2009 (MILLONES DE PESOS) 
  Año 2008  Año 2009  2009-2008 

  Presupuesto  Ejecución 
acumulada a 
Diciembre  

% de ejec.  Presupuesto  Ejecución 
Diciembre  

Ejecución 
acumulada 

a 
Diciembre  

% de 
ejecución  

Var. en 
$ 

Var. % 

ICLD: 163.618  168.076  102.7% 221.773  6.738  186.349  84.0% 18.273  10.9% 

Ingresos 
Tributarios  

158.408  163.777  103.4% 217.195  6.614  182.451  84.0% 18.674  11.4% 

Predial Unificado  65.369 56.207 86.0% 96.903 3.589 64.502 66.6% 8.295 14.8% 

Industria y 
Comercio  

93.039 107.570 115.6% 120.292 3.025 117.949 98.1% 10.379 9.7% 

Ingresos No 
Tributarios  

5.210  4.299  82.5% 4.578  125 3.898  85.2% -401 -9.3% 

Sobretasa a la 
gasolina 

0 0 - 0 0 0 - 0 - 

Delineación 
urbana  

2.854 3.072 107.6% 3.113 55 1.481 47.6% -1.591 -51.8% 

Contraprestacione
s portuarias  

2.095 1.049 50.1% 1.204 51 2.128 176.8% 1.079 102.9% 

Multas y sanciones  0 0 - 0 0 0 - 0 - 

Arriendo de bienes 
y venta de 
formación de 
vallas 

0 1 - 0 0 0 - -1 - 

Otras tasas y 
sobretasas 

261 177 67.8% 261 18 289 111.0% 112 63.7% 

Fuente: Programa de Ejecución Presupuestal Distrital -PREDIS, diciembre  de 2009. 
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A.4. INGRESOS CORRIENTES DE 

DESTINACIÓN ESPECÍFICA (ICDE) 

 
Los ICDE se componen de los 

recursos pignorados del predial unificado 

(al Banco Mundial corresponde 18% del 

recaudo de este impuesto), la sobretasa 

a la gasolina, el servicio de aseo, la 

plusvalía y la estampilla Años Dorados. 

Estos recursos tienen como destinación 

la financiación de Transcaribe, 

programas de atención a adultos 

mayores, la garantía del préstamo al 

Banco Mundial, entre otros.  

 

En comparación con 2008, el total de  los 

ICDE ha disminuido ligeramente su valor :  

cayeron 1.7%, lo que significa $680 

millones menos. Esto se debe 

fundamentalmente a la disminución de 

la provisión de los recaudos de impuesto 

predial destinados a servir de garantía y 

fuente de pago al crédito otorgado por 

el Banco Mundial.  En el año 2008 se 

provisionaron $14.390 millones, mientras 

que en el año 2009 esta cifra fue de 

$10.458 millones.   

 

Los ingresos por predial unificado 

(correspondientes a la vigencia actual) 

destinados al servicio de la deuda con el 

Banco Mundial, disminuyeron en un 

3.7%, al pasar de $62.291.309.275 a 

$59.989.222.706 entre los años 2008 y 

2099, respectivamente.  

 

Es importante aclarar  que en el caso 

especifico de los recursos pignorados, su 

cálculo se realizó, en 2009,  solo sobre el 

recaudo de la vigencia actual  del 

impuesto predial , la cual disminuyó con 

respecto al año anterior  en 3,7%. En 

2009, la metodología para el cálculo del 

18% de los recursos pignorados para el 

BIRF cambió. En 2008 se realizaba sobre 

el total de los ingresos del impuesto 

predial, mientras que en 2009 solo se 

tuvo en cuenta la vigencia actual.  

 

No obstante lo anterior, la totalidad de 

los recursos provisionados en el fondo en 

garantía y fuente de pago a Diciembre 

31 de 2009 ascienden a la suma de $ 

39.673.719.957, lo que garantiza una 

cobertura del 139% del servicio de la 

deuda en el 2010. 

 

Los demás ICDE aumentaron en $3.252 

millones, lo que contribuyó a que la 

caída del total no fuese más 

pronunciada. 

 

Entre los ICDE se encuentra la estampilla 

Años Dorados, que recae sobre el valor 

bruto de los contratos celebrados con el 

distrito de Cartagena, los entes 

descentralizados y los de control 

(Contraloría, Procuraduría y Personería). 

Este rubro registró  un crecimiento de 

48%, el mayor entre todos los ICDE; 

presentó además un porcentaje de 

ejecución de 114%. 
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Cuadro 5. COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS CORRIENTES DE DESTINACIÓN ESPECÍFICA,  2008 Y 2009 

(MILLONES DE PESOS) 
  

  

Año 2008  Año 2009  

Presupuesto 
2008  

Ejecución 
Acum. 

Diciembre  

% de 
ejecución  

Presupuesto 
2009  

Ejecución 
Diciembre  

Ejecución 
Acum. 

Diciembre  

% de 
ejecución  

Variación 
en $  

Variación % 

ICDE 40.673 39.660 97.5% 42.639 2.702 38.980 91.4 % -680 -1.7 % 

Predial 
Unificado (18% 
al crédito del 
Banco Mundial)  

14.546 14.390 98.9% 12.455 455 10.458 84.0% -3.932 -27.3% 

Otros I.C.D.E.  26.127 25.270 96.7% 30.184 2.247 28.522 94.5 % 3.252 12.9 % 

Sobretasa a la 
gasolina 

19.926 21.160 106.2% 21.951 1.697 22.735 103.6% 1.575 7.4% 

Servicio de 
Aseo 

1.029 1.050 - 1.249 0 1.253 100.3% 203 19.3% 

Plusvalía 2.000 0 0.0% 3.000 0 0 0.0% 0 - 

Estampilla Años 
Dorados 

3.172 3.060 96.5% 3.984 551 4.534 113.8% 1.474 48.2% 

Fuente: Programa de Ejecución Presupuestal Distrital -PREDIS, diciembre  de 2009. 

 

A.5. PARTICIPACIONES 
 

Las participaciones se componen 

de las regalías, los recursos del SGP de 

propósito general destinados a 

alimentación escolar , los aportes de la 

nación, ingresos por convenios y por 

Fondo Nacional de Regalías, entre otro s 

tipo s de recursos que generalmente 

provienen del orden nacional.  Los que 

mayores aportes realizaron al total en 

2009 fueron, en su orden, las regalías, los 

recursos del SGP de alimentación escolar 

y otros recursos no discriminados. Estos 

tres rubros componen 96.7% de los 

recursos por participaciones.  

 

Las participaciones, al igual que los ICDE, 

mostraron una disminución con respecto 

a 2008. El valor de esta reducción fue 

5.6%, y fue causado por los menores 

recursos provenientes de regalías. Estos 

recursos derivados de la explotación de 

recursos naturales cayeron 36.8%, lo que 

representó $23.401 millones menos para 

las finanzas distritales .  

 

Los recursos que más cayeron fueron los 

correspondientes a hidrocarburos, que 

pasaron de reportar a las arcas Distritales 

$61.620 en 2008 a $38.685. Esto se debe 

a las fluctuaciones en los precios de los 

recursos explotados y a la variación de la 

cotización del dólar, lo que fue alertado 

por el DNP mediante la circular 002 de 

2009, donde, por las razones 

anteriormente descritas,  se le solicitó a 

las entidades territoriales revisar los 

presupuestos de regalías para evitar 

incurrir en déficit fiscal durante esa 

vigencia. En dicha comunicación, se 

estimaba un 42% de reducción en estos 

recursos a nivel nacional.  

 

Sin embargo, se espera que estos 

recursos aumenten con la puesta en 

funcionamiento de  la ampliac ión de la 

refinería de Cartagena (REFICAR S.A.),  la 

cual duplicará  su capacidad de 

procesamiento de petróleo pasando de 
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80.000 barriles diarios a cerca de 150.000 

de acuerdo a estimaciones de la gerencia 

del proyecto.  

 

De otra parte , los demás componentes de 

las participaciones  experimentaron 

crecimientos considerables, como es el 

caso de los recursos del SGP de propósito 

general, que aument aron 73% ($14.863 

millones adicionales). Los demás rubros 

también lograron crecer y reporta ron 

aumentos marginales que evitaron una 

mayor disminución de participaciones.  

 
Cuadro 6. COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS POR PARTICIPACIONES  

CUARTO TRIMESTRE DE 2008 Y 2009 (MILLONES DE PESOS) 

  
  

Año 2008  Año 2009  

Presupuesto 
2008  

Ejecución 
Acum. 

Diciembre  

% de 
ejecución  

Presupuesto 
2009  

Ejecución 
Diciembre  

Ejecución 
Acum. 

Diciembre  

% de 
ejecución  

Variación 
en $  

Variación 
% 

PARTICIPACIONES 93.107 100.641 108.1 % 95.283 11.848 95.015 99.7% -5.626 -5.6 % 

Regalías 46.160 63.526 137.6% 41.216 2.649 40.125 97.4% -23.401 -36.8% 

Propósito General  30.103 20.352 67.6% 33.516 7.159 35.215 105.1% 14.863 73.0% 

S.G.P. Alimentación 
Escolar 

828 1.159 140.0% 1.496 123 1.496 100.0% 337 29.1% 

Aporte Nación  0 0 - 0 0 0 - 0 - 

Otros 14.781 15.139 102.4% 16.811 813 16.555 98.5% 1.416 9.4% 

Convenios 1.235 465 37.7% 2.243 1.103 1.623 72.3% 1.158 - 

Fondo Nacional de 
Regalías 

0 0 - 0 0 0 - 0 - 

Fuente: Programa de Ejecución Presupuestal Distrital -PREDIS, diciembre  de 2009. 
 

 

A.6. RECURSOS DE CAPITAL 
 

Los recursos de capital del Distrito 

lo integran  los recursos del crédito y del 

balance. Estos crecieron en términos 

monetarios $53.770 millones, que 

representan con respecto a 2008 

aumentos de 16.4%. Esto se debe a los 

recursos provenientes del crédito 

sindicado que suscribió el Distrito en 2009 

por valor de $100.000 millones , los cuales 

se desembolsaron durante el segundo 

semestre del año. Excluyendo estos 

ingresos, el rest ante monto de recursos 

del crédito  (préstamos externos) 

aumentaron $28.288 millones, esto es, un 

incremento porcentual 155%. En total,  

incluyendo endeudamiento interno y 

externo, los  recursos del crédito  

aumentaron en 1.159% con respecto a 

2008.  

 

Por el lado de los recursos del balance se 

presentó una situación contraria : Una 

disminución de $74.518 millones con 

respecto a 2008, la cual fue causada 

principalmente por la disminución en la 

reasignación de recursos y las reservas de 

establecidas por la Ley 819 de 2003. 
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Cuadro 7. COMPORTAMIENTO INGRESOS DE RECURSOS DE CAPITAL,  2008 Y 2009  
(MILLONES DE PESOS) 

 
 

Año 2008  Año 2009  

Presupuesto 
2008  

Ejecución 
Acum. 

Diciembre  

% de 
ejecución  

Presupuesto 
2009  

Ejecución 
Diciembre  

Ejecución 
Acum. 

Diciembre  

% de 
ejecución  

Variación 
en $  

Variación 
% 

RECURSOS DE 
CAPITAL 

363.803 327.293 90.0 % 476.727 154.306 381.063 79.9% 53.770 16.4% 

Recursos del 
Crédito  

18.579 11.072 59.6% 159.860 100.000 139.360 87.2% 128.288 1.158.7% 

Recursos del 
Balance 

345.224 316.221 91.6% 316.867 54.306 241.703 76.3% -74.518 -23.6% 

Fuente: Programa de Ejecución Presupuestal Distrital -PREDIS, diciembre  de 2009. 
 
 

 

A.7. FONDOS ESPECIALES 

 

Los fondos especiales son 

recursos que provienen de diferentes 

entes centralizados y descentralizados 

de la Administración Distrital. Dentro de 

estos se encuentran los fondos de salud, 

valorización, tránsito y transporte, 

educación, seguridad, bomberos, 

vivienda de interés social, entre otros.  

Estos, al igual que los recursos de 

capital, aumentaron significativa mente. 

Un aumento porcentual de 8 .6% le 

representó al distrito de Cartagena 

$34.229 millones adicionales, para un 

total en 2009 de $430.666 millones ,  

constituyéndose estos fondos en la más 

importante fuente de ingresos  de la 

ciudad.   

 

Más específicamente, el rubro que 

permitió este importante crecimiento 

fue el fondo educativo, que registró 

ingresos por $231.723 millones, es decir, 

$51.287 más que en 2008. También se 

destaca el fondo del mercado de 

Bazurto, el cual empezó a tener 

ejecución a partir de este año por $313 

millones.  
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Cuadro 8. COMPORTAMIENTO INGRESOS FONDOS ESPECIALES,  2008 Y 2009 
(MILLONES DE PESOS) 

 
 

Año 2008  Año 2009  

Presupuesto 
2008 

Ejecución 
Acum. 

Diciembre 

% de 
ejecución  

Presupuesto 
2009 

Ejecución 
Diciembre 

Ejecución 
Acum. 

Diciembre 

% de 
ejecución  

Variación 
en $ 

Variación 
% 

FONDOS ESPECIALES 396.296 396.437 100.0% 481.900 103.914 430.666 89.4 % 34.229 8.6 % 

Fondo de Salud Distrital 155.066 186.027 120.0% 143.957 95.738 168.832 117.3% -17.195 -9.2% 

Fondo de Valorización 
Distrital  7.108 7.320 103.0% 65.300 379 1.400 2.1% -5.920 -80.9% 

Fondo de Tránsito y 
Transporte 8.089 5.268 65.1% 9.732 473 6.424 66.0% 1.156 22.0% 

Fondo Educativo Distrital  208.040 180.436 86.7% 239.600 6.695 231.723 96.7% 51.287 28.4% 

Fondo de Seguridad 
Distrital  575 610 106.1% 692 25 632 91.3% 22 3.6% 

Fondo Especial de 
Bomberos 4.712 4.381 93.0% 5.137 71 5.321 103.6% 940 21.5% 

Fondo de Vivienda de 
Interés Social 9.451 8.757 92.7% 10.379 379 9.472 91.3% 715 8.2% 

Fondo de Espacio Público 269 305 113.4% 297 42 396 133.4% 91 29.7% 

Fondo de Desarrollo Local 150 2 1.3% 156 1 7 4.8% 5 274.2% 

Fondo de Deporte Ider 2.836 3.331 117.5% 3.648 94 4.143 113.6% 812 24.4% 

Fondo Mercado de 
Bazurto       1.000 17 313 31.3% 313 - 

Fuente: Programa de Ejecución Presupuestal Distrital -PREDIS, diciembre  de 2009 

 
 

A.8. ESTABLECIMIENTOS 

PÚBLICOS 

 

Los ingresos provenientes de 

establecimientos públicos ascendieron a 

$17.332 millones. Con respecto a 2008, 

el aumento fue de 12 .8%, es decir, de  

$1.965 millones adicionales.  El Instituto 

de Recreación y Deportes (IDER) realiza 

el aporte realiza al total de ingresos 

(42%), seguido por Distriseguridad (38%). 

Los recursos del IDER crecieron 

considerablemente (76.5%), mientras 

que para Distriseguridad disminuyeron 

19.7%.

 
Cuadro 9. COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS DE ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS,  2008 Y 2009 

(MILLONES DE PESOS) 

 
 

Año 2008  Año 2009  

Presupuesto 
2008 

Ejecución 
Acum. 

Diciembre 

% de 
ejecución  

Presupuesto 
2009 

Ejecución 
Diciembre 

Ejecución 
Acum. 

Diciembre 

% de 
ejecución  

Variación 
en $ 

Variación 
% 

ESTABLECIMIENTOS 
PÚBLICOS 19.706 15.367 78.0 % 19.953 4.528 17.332 86.9 % 1.965 12.8 % 

Instituto de Recreación y 
Deportes 5.381 4.106 76.3% 5.618 2.090 7.246 129.0% 3.140 76.5% 

Instituto de Patrimonio y 
Cultura de Cartagena 2.483 2.247 90.5% 2.777 1.143 2.337 84.2% 90 4.0% 

EPA 1.122 887 79.1% 753 510 1.222 162.3% 335 37.8% 

Distriseguridad 10.720 8.127 75.8% 10.805 785 6.527 60.4% -1.600 -19.7% 
Fuente: Programa de Ejecución Presupuestal Distrital -PREDIS, diciembre  de 2009 

 



 

 

  

 

 14 

B. GASTOS TOTALES   

 
Los gastos del distrito de 

Cartagena sumaron en 2009 $970.143 

millones. La mayor parte  (84%) se 

destinó a inversión, un resultado 

altamente satisfactorio  si se considera el  

valor de 2008. La inversión en efecto 

aumentó en $127.314 millones en 2009, 

lo que ha significado la ejecución de 

gran parte de los objetivos del plan de 

desarrollo òPor una sola Cartagenaó del 

gobierno actual. Por otro lado, el gasto  

en funcionamiento , incluyendo todas las 

fuente de  financiación,  aumentó por 

debajo de la inversión , lo que es 

igualmente positivo a la luz de la 

evaluación fiscal que realiza el DNP a los 

municipios de Colombia (esta 

información  será ampliada en secciones 

posteriores). El último componente de 

los gastos que no creció fue  el servicio 

de la deuda. Este resultado fue 

generado, entre otros factores, por la 

reducción en la amortización de la 

deuda externa.  

  

 
 

Cuadro 10. GASTOS TOTALES FINANCIADOS CON TODAS LAS FUENTES,  A DICIEMBRE DE 2008 Y 2009  
(MILLONES DE PESOS) 

 

Año 2008  Año 2009  

Presupuesto  Part. % Ejecución 
Acum. 

Diciembre  

% de 
ejecución  

Presupuesto  Part. % Ejecución 
Acum. 

Diciembre  

Part. % % de 
ejecució

n 

Variación 
en $ 

Variación 
% 

Gastos Totales 1.077.204 100% 828.458 76.9% 1.338.276 100% 970.143 100% 72.49% 141.685 17.10% 

Funcionamiento 117.987 11% 107.799 91.4% 146.456 11% 122.402 13% 83.6% 14.603 13.6% 

Inversión 891.865 83% 687.285 77.1% 1.100.223 82% 814.599 84% 74.0% 127.314 18.5% 

Servicio de la 
Deuda 67.352 6% 33.374 49.6% 91.596 7% 33.141 3% 36.2% -233 -0.7% 

Fuente: Programa de Ejecución Presupuestal Distrital -PREDIS, diciembre  de 2009 

 

 

B.1.  GASTOS DE 

FUNCIONAMIENTO FINANCIADOS 

CON ICLD 

 

Los gastos de funcionamiento 

son, como su nombre lo indica, aquellos 

gastos recurrentes en los cuales incurre 

la Administración Distrital para asegurar 

el funcionamiento como entidad. Entre 

estos se encuentran los pagos a los 

empleados, arrendamientos y demás 

gastos generales. Una parte se financia 

con ICLD, mientras que el resto  la 

respaldan otras fuentes de financiación. 

La porción que corresponde a ICLD fue 

de $107.647 millones en 2009. Dentro de 

este total ,  el mayor gasto se realiza en 

el pago de mesadas pensionales, las 

cuales ascienden a $35.132 millones, 

seguidas por los servicios personales y 

los gastos generales,  con $18.616 y 

$16.312, respectivamente.  

 

La evolución de los gastos de 

funcionamiento muestra que c on 

respecto al año pasado aumentaron 
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6.75%. Este porcentaje  es menor al 

incremento que tuvieron los recursos 

que financian estos gastos, es decir,  los 

ICLD. Esto se traduce en una 

disminución con respecto a 2008 en el 

indicador de desempeño fiscal que mide 

el porcentaje de gastos de 

funcionamiento que se  financia con 

ICLD. Esta información se amplía en 

secciones posteriores. 

 

 

 
Grafico 2 . COMPOSICIÓN DE LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO FINANCIADOS CON ICLD  

 
Fuente: Programa de Ejecución Presupuestal Distrital -PREDIS, diciembre  de 2008 
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Cuadro 11. GASTOS PROPIOS,  VIGENCIAS 2008 Y 2009 (MILLONES DE PESOS) 

  
  

Año 2008  Año 2009  

Presupuesto 
2008 

% Part. 
Ppto.  

Ejecución 
Acum. 

Diciembre  
% de 

ejecución  
Presupuesto 

2009 
% Part. 

Ppto 

Ejecución 
Acum. 

Diciembre  
% Part.  
Ejec.  

% de 
ejecución  

Variación 
$ 

Variación 
% 

GASTOS PROPIOS 97.776  98% 95.131  97,3 % 127.486  105% 107.647  184% 84% 12.516  13,2 % 

GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO 

88.540  89% 85.951  97,1 % 116.038  95% 96.544  165% 83% 10593  12,3 % 

Servicios Personales  16.413 17% 16.246 99,0% 20.407 17% 18.616 32% 91% 2370 14,6% 

Contratos de Servicios 6.580 7% 6.539 99,4% 9.946 8% 9.236 16% 93% 2697 41,2% 

Contribuciones nómina 4.302 4% 4.137 96,2% 5.303 4% 4.622 8% 87% 485 11,7% 

Gastos Generales 12.808 13% 12.017 93,8% 18.682 15% 16.312 28% 87% 4295 35,7% 

Conciliaciones-Sentencias 9.975 10% 9.733 97,6% 10.975 9% 9.294 16% 85% -439 -4,5% 

Mesadas Pensionales 36.018 36% 34.952 97,0% 39.451 32% 35.132 60% 89% 180 0,5% 

Pago Cesantías directas 2.044 2% 2.041 99,9% 5.214 4% 1.936 3% 37% -105 -5,1% 

Fondo Pasivos 
Contingentes 

400 0% 286 71,5% 400 0% 12 0% 3% -274   - 

Cuota parte pensión - 0% - - 3.000 2% 107 0% 4% 107  

Ley sexta pensiones - 0% - - 2.660 2% 1.277 2% 48% 1277  

ENTES DE CONTROL 9.236  9% 9.180  99,4 % 11.448  9% 11.103  10% 97% 1.923  21,0 % 

Concejo 3.389 3% 3.333 98,4% 4.308 3% 4.175 4% 97% 842 25,3% 

Contraloría 3.210 3% 3.210 100,0% 3.370 3% 3.370 3% 100% 160 5,0% 

Personería 2.637 3% 2.637 100,0% 3.770 3% 3.558 3% 94% 921 34,9% 
 Fuente: Programa de Ejecución Presupuestal Distrital -PREDIS, diciembre  de 2009 
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C. INVERSIÓN    

 

La inversión es el componente 

más importante de los gastos que tiene 

el distrito de Cartagena. El monto de la 

inversión representó en 2009 el 84% del 

total  de gastos. Esto equivale a $814.599 

millones. Con respecto a 2008 se logró 

un aumento de 18.5% con respecto al 

total invertido en 2008, gracias a los 

$127.314 millones adicionales invertidos  

durante la vigencia 2009. 

 

El Plan de Desarrollo òPor una sola 

Cartagenaó establece seis objetivos de 

la administración, los cuales se 

componen de programas y estrategias de 

gobierno. En 2009, el objetivo en el que 

se destinaron mayores recursos fue òLa 

educación motor del cambio social ó. Su 

ejecución ascendió a $282.809 millones 

y representó un salto invertido de 13% 

con respecto a 2008. Algunas razones 

que sustentan este aumento en los 

recursos es la construcción de los 

megacolegios, la apertura de nuevos 

Ceres y demás acciones encaminadas a 

aumentar la cobertura  y calidad de la 

educación. 

 

Otro objetivo estratégico , por la 

cantidad de recursos que le son 

asignados, es òTener ciudadanos activos 

y saludablesó, el cual se relaciona con la 

salud pública. Hacia esta estrategia se 

desembolsaron $234.348 millones, que 

con respecto a 2008 representan una 

disminución de 24%. 

  

Por otra parte, el objetivo que mayores 

avances ha logrado en recursos 

ejecutados fue òRecuperación de la 

confianza de las ciudadanas y los 

ciudadanos en el Gobierno y en la Acción 

Colectivaó. El total de recursos de este 

ascendió a $21.431 millones en 2009, 

que con respecto a 2008 significa un 

aumento de 132%. Los mayores recursos 

comprometidos fueron invertidos 

mayormente en las estrategias òEl 

alcalde somos todas y todosó, òLa 

administración al servicio de todas y 

todosó y òReivindicaci·n de la hacienda 

p¼blicaó. Esta última  estrategia ha sido 

eje  del mejoramiento de  los procesos de 

cobro de la Secretaría de Hacienda.  

 

De hecho, con estos recursos se han 

fortalecido e iniciado varios procesos en 

esta dependencia: el montaje de una 

Oficina de Cobranzas con mayor 

capacidad de gestión (que en corto 

plazo ha venido mostrando resultados 

auspiciosos), la creación de la Unidad de 

Desarrollo Económico encaminada a dar 

soporte técnico en materia fiscal, 

financiera y social, en temas de 

competitividad y a distintas instancias 

de la Administración Local, la apertura 

de ocho nuevos puntos de atención al 

contribuyente  y el desarrollo de 

campañas de cultura tributaria tal como 

es el caso de òCambia Cartagenaó, que 

busca acercar al contribuyente a la 

administración local por medio del pago 

de sus impuestos. 
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Gráfico 3 . INVERSIÓN EN OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DEL PLAN DE DESARROLLO,  2008 Y 2009 

(MILLONES DE PESOS) 

 
Fuente: Programa de Ejecución Presupuestal Distrital -PREDIS, diciembre  de 2009 

 

Todo esto ha permitido que el recaudo y 

la administración de los ingresos del 

distrito sea más eficiente y oportuna, lo 

que asegura los recursos necesarios para 

ejecutar los objetivos de este gobierno.  

 

Por último, es importante destacar 

dentro del objetivo òPromover el 

Crecimiento Económico, Incluyente, co n 

Sostenibilidad y Competitividad ó, la 

estrategia òCartagena compiteó, la que  

muestra un avance significativo de los 

recursos ejecutados, al pasar de $489 

millones en 2008 a $2.146 millones en 

2009, lo que representa un aumento de 

338%. 
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Cuadro 12. INVERSIÓN EN OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DEL PLAN DE DESARROLLO,  2009  
(MILLONES DE PESOS) 

Objetivos  Estrategias 

Ejecución  Ejecución  

(Millones de 
pesos) 

(%) 

Recuperación de la confianza de las 
ciudadanas y los ciudadanos en el 
gobierno y en la acción colectiva  

El Alcalde somos todas y todos 9.584 66.1% 

Los Impuestos se invierten en lo 
que toca 

- 0.0% 

La Administración al Servicio de 
Todas y Todos 

4.514 54.1% 

Reinvención de la hacienda pública 
distrital  

3.615 32.4% 

Fortalecimiento de la planeación 
del desarrollo local  

2.596 88.4% 

Tecnologías de la Info rmación y la 
Comunicación al servicio del 
gobierno y los ciudadanos 

765 51.4% 

Por Una Cartagena internacional  357 59.5% 

Construir una ciudad para soñar  

Ciudad a escala humana 55.623 39.5% 

Ambiente bajo control  21.643 41.3% 

En Cartagena estamos t ranquilas y 
t ranquilos 

11.499 57.4% 

Memoria, identidad, imaginación, 
Creación 

1.244 9.0% 

Promover el crecimiento económico, 
incluyente, con sostenibilidad y 

competitividad  

Cartagena compite  2.146 16.4% 

Promoción del desarrollo 
económico local 

1.234 68.1% 

Tener ciudadanos activos y saludables  
Vida sana 228.111 86.1% 

Gente activa  6.238 72.9% 

Educación motor del cambio social  La escuela es el centro  282.809 86.6% 

Superar la pobreza extrema y la 
exclusión social  

Plan de Emergencia Social Pedro 
Romero 

76.554 73.5% 

Cohesión e inclusión social 22.326 77.7% 

Total    730.858  72.1% 

Fuente: Programa de Ejecución Presupuestal Distrital -PREDIS, diciembre  de 2009 
 
 

 

D. AHORRO  
 

Para el análisis del ahorro distrital 

se construye el indicador de ahorro 

operacional, el cual se define como  la 

diferencia entre los ICLD y los gastos de 

funcionamiento  (estos incluyen la s 

transferencias a los entes de control ). En 
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otras palabras, el ahorro operacional es 

el remanente que le queda al Distrito 

luego de cubrir sus gastos recurrentes con 

los ingresos que recibe periódicamente.  

 

Este ahorro ascendió en 2009 a $70.661 

millones, que con respecto a 2008 

representa un aumento de 12.2%. Esto se 

debe a que los ICLD crecieron un punto 

porcentual por encima que los gastos de 

funcionamiento que son financiados por 

este tipo de ingresos. Esto implica que el 

Distrito está siendo más eficiente en el 

manejo de sus recursos, ya que la 

relación gastos de funcionamiento / ICLD 

ha disminuido con respecto a 2008. Dicho 

de otra manera, para aumentar los ICLD 

en $100 el distrito  gastó menos de esa 

cantidad para conseguirlos.  

 

Un análisis detallado revela que , dentro 

de los gastos, el monto de  los recursos 

determinados por la Ley Sexta (pensiones 

y las transferencias a los entes de 

control ) registraron el  mayor incremento : 

las primeras aumentaron 2.029% y las 

segundas 21%, respectivamente.  

 

Por el lado de los ingresos tributarios que 

tienen  libre destinación , el impuesto 

predial creció 15%, seguido de industria y 

comercio con 10%; en términos 

monetarios ambos representaron el 

ingreso de $18.674 millones adicionales.  

 

 
Cuadro 12. AHORRO OPERACIONAL,  2008 Y 2009  

(MILLONES DE PESOS) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

Año 2008  Año 2009  

Presupuesto 
2008 

Ejecución 
Acum. 

Diciembre  

% de 
ejecución  

Presupuesto 
2009 

Ejecución 
Acum. 

Diciembre  

% de 
ejecución  

ICLD 163.618 168.076 103% 221.773 186.349 84% 

Ingresos Tributarios:  158.408 163.777 103% 217.195 182.451 84% 

Predial Unificado  65.369 56.207 86% 96.903 64.502 67% 

Industria y Comercio 93.039 107.570 116% 120.292 117.949 98% 

Ingresos No Tributarios  5.210 4.299 83% 4.578 3.898 85% 

Sobretasa Gasolina 0 0 - 0 0 - 

Otros 5.210 4.299 83% 0 3.898 - 

GASTOS: 108.982 105.113 96% 137.415 115.688 84% 

Gastos Propios 88.540 85.951 97% 116.038 96.544 83% 

Transferencias a entes 9.236 9.180 99% 11.448 11.103 97% 

Deuda Pública  8.491 8.366 99% 7.269 6.764 93% 

Deuda Pública (Bonos Pensionales) 2515 1556 - 0 0 - 

Ley 6a de Pensiones 200 60 30% 2.660 1.277 48% 

Déficit de vigencias anteriores  0 0 - 0 0 - 

Deuda (pago anticipado a diciembre)  0 0 - 0 0 - 

AHORRO OPERACIONAL 54.636 62.963 115% 84.357 70.661 84% 
Fuente: Programa de Ejecución Presupuestal Distrital -PREDIS, diciembre  de 2009 

 
Igualmente se construyó para este 

análisis el ahorro o déficit propio , el que 

se define como el remanente de los ICLD 

luego de descontar los gastos propios y 

de inversión financiados por estos 

ingresos.  
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El resultado de 2009 muestra un ahorro 

de $5.129 millones, valor que equivale a  

2.8% de los ICLD. Con respecto a 2008 

este resultado fue menor en 72 .7%. Este  

resultado es producto del mayor 

aumento de la inversión y no de los  

gastos propios. 

 

 
 

 Cuadro 13. AHORRO O DÉFICIT PROPIO E INVERSIÓN FINANCIADA CON ICLD,  2009  
(MILLONES DE PESOS) 

Rubro 2008  2009  

ICLD 168.076 186.349 

Gastos propios 105.113 114.412 

Inversión 44.166 66.808 

Ahorro propio 18.797  5.129  

 
Fuente: Programa de Ejecución Presupuestal Distrital -PREDIS, diciembre  de 2009 

 

 

III. INDICADORES 
 

 

 

A. DE LEY 617 DE 2000 

 

 
Los indicadores de esta ley 

establecen como límite el 65% para la 

relación entre los ICLD y los gastos de 

funcionamiento. El resultado del 

presente año muestra que sin incluir 

dentro de los gastos de funcionamiento 

los entes de control,  hay una 

disminución en esta relación, es decir 

una mejora. El valor en 2009 fue menor 

en 6 puntos porcentuales con respecto a 

2008. Esto da como resultado un 

margen, sobre el l ímite que establece la 

ley de 14%. 

 

Si se realiza el mismo c álculo con los 

entes de control ,  la diferencia entre el 

resultado de 2008 y 2009 se acrecienta 

hasta 7 puntos con respecto al año 

pasado, mejorando el resultado de 2009. 

Esto se debe a un mayor control sobre 

los gastos de funcionamiento, que 

refleja una mayor eficiencia en el 

manejo de los recursos. Con esto, el 

Distrito  no solo aún sigue cumpliendo los 

límites establecidos en la Ley 617, sino 

que se aleja del tope establecido. 

Evidenciando un mejor manejo fiscal.  
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Cuadro 14.  INDICADORES DE DESEMPEÑO FINANCIERO AJUSTADOS A LA LEY 617 DE 2000  
DE ACUERDO A REPORTES REALIZADOS AL DNP.   

MILLONES DE PESOS CORRIENTES 

Límite ley 617 2000  Diciembre  Diciembre  

(Excluye Entes de Control)  2008 2009 

Ingresos de Libre Destinación  168.076 188.068 

Gastos de Funcionamiento  95.130 95.531 

Límite Ley 617 ejecutado  57% 51% 

Límite Ley 617 permitido  65% 65% 

Margen 8% 14% 

Limite ley 617 2000  Diciembre Diciembre 

(Incluye Entes de Control)  2008 2009 

Ingresos de Libre Destinación  168.076 188.068 

Gastos de Funcionamiento  95.130 95.531 

Transferencias entes control  10.083 12.348 

Gastos + Transferencias  105.213 107.879 

Límite Ley 617 ejecutado  64% 57% 

Límite Ley 617 permitido  65% 65% 

Margen 2% 7% 

Fuente: Cálculos de Secretaría de Hacienda Distrital con base en reportes realizados al DNP, diciembre  de 2009, y Ley 617 
de 2000. 

 

 

B. DE LEY 358 DE 1997 
 

 

La Ley 358 de 1997 reglamenta el 

Artículo 364 2 de la Constitución  y dicta 

otras disposiciones en materia de 

endeudamiento. La mencionada ley 

establece que existe capacidad de pago 

cuando los intereses de la deuda al 

momento de celebrar una nueva 

operación de crédito no superan en 40% 

el ahorro operacional y que n inguna 

entidad territorial podrá, sin autorización 

del Ministerio de Hacienda y  Crédito 

Público, contratar nuevas operaciones de 

                                                 
2
 Hace referencia al nivel de endeudamiento, el cual 

no podrá exceder la capacidad de pago de la 

entidad. 

crédito público cuando su relación 

intereses/ahorro operacional supere 4 0% 

o su relación saldo de la deuda/ingresos 

corrientes superen 80%. 

 

La situación del las finanzas distritales en 

cuanto a sostenibili dad es positiva, ya 

que no sólo se encuentra dentro de los 

límites  que fija la ley, sino que también 

presenta una mejora con respecto a 

2008. El resultado -incluyendo los 

recursos del balance- fue de 3%, y si se 

excluyen estos recursos asciende a 6.1%. 

Estos resultados son, respectivamente,  

1.3 y 0.34 puntos porcentuales menores 

que en 2008. La razón para la mejora de 

este indicador radica en los menores 

intereses causados y pagados durante 

2009. 
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Por su parte, el indicador de 

sostenibilidad fue en 2009 de 46% -

incluyendo recursos del balance- y 76,2% 

sin incluirlos. Este nivel se encuentra 

conforme a lo establec ido por  la Ley 358 

de 1997. Con respecto a 2008, en el 

cálculo que incluye los recursos del 

balance, el indicador desmejoró 11 .4 

puntos porcentuales, mientras que 

excluyendo los recursos del balance el 

resultado mejoró 2 .3 puntos 

porcentuale s. 

 

La desmejora en el indicador  

sostenibilidad se debe al desembolso de 

un nuevo crédito por $100.000 millones 

durante el segundo semestre del año 

2009. 

 

En ambos casos, los resultados cumplen 

con los límites  establecidos por la ley . 

 

 

IV.INDICADORES DE 

DESEMPEÑO FISCAL 
 

 

Los indicadores de desempeño 

fiscal relacionan la información 

financiera del Distrito por medio de 

razones o cocientes. Estos permiten 

obtener relaciones claras sobre su 

situación financiera.  

 

Estos miden: 

¶ Autofinanciamiento  los gastos de 

funcionamiento .  

¶ El grado de dependencia de las 

transferencias. 

¶ El esfuerzo por fortalecer los 

recursos fiscales. 

¶ La capacidad de ahorro del Distrito .  

¶ El peso relativo de la inversión en el 

gasto total .  

¶ La capacidad de respaldo del 

endeudamiento.  

 

Los indicadores que se calculan a 

continuación siguen la metodología 

utilizada por el DNP para la estimación 

del Índice de Desempeño Fiscal. Por esto 

se sigue la información consignada en los 

formatos SICEP y FUT que son enviados a 

esta entidad para report ar ingresos, 

gastos, inversión y endeudamiento.  

 

 

A. CAPACIDAD DE PAGAR EL 

GASTO DE FUNCIONAMIENTO 

 
La capacidad de pagar el gasto de 

funcionamiento  se calcula sin las 

transferencias a los entres de control. 

Este indicador ha mejorado de manera 

importante . En 2009 este fue de 57.4% 

mientras que en 2008 fue de 64.3%, es 

decir, c erca de siete puntos porcentuales 

por debajo . Esto significa que con 

respecto al año anterior, una menor 

parte de los ingresos del Distrito se 

destinaron al pago del funcionamiento.  

 

Se puede afirmar que en 2009 por cada 

$1.000 que ingresaban a las arcas 

distritales  $574 se pagaban en 

funcionamiento, 70 pesos menos que en 

2008. 
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B. DEPENDENCIA DE LAS 

TRANSFERENCIAS (SGP) 
 

El grado de dependencia de las 

transferencias muestra qué  porcentaje de 

los ingresos totales provienen de las 

transferencias del SGP del nivel nacional.  

 

En 2009 el 46.3% de éstos provenían del 

nivel nacional, mientras que en 2008 el 

43.8%. Esto muestra que estos recursos 

tuvieron una mayor importancia dentro 

de los ingresos totales del Distrito.  

 

C. IMPORTANCIA DE LOS 

RECURSOS PROPIOS 
 

Complementando los resultados 

del indicador anterior se encuentra el 

que resume la importancia de los 

recursos propios. El valor del indicador 

que resume el comportamiento  de estos 

pasó  de 27.3% a 28.0%. En el contexto de 

la desaceleración experimentada en la 

economía nacional durante 2009, este 

aumento es altamente satisfactorio; 

permite, además,  lograr mayor 

autonomía fiscal para el Distrito. Esto se 

debió mayormente al aumento del 

recaudo del impuesto de industria y 

comercio, el cual aportó $10.000 millones 

más que en 2008.  

 

 

D. MAGNITUD DE LA INVERSIÓN 
La magnitud de la inversión es un 

indicador que relaciona la parte de los 

ingresos corrientes de libre destinación 

que son utilizados para inversión.  El valor 

de 2009 es de 86.3% frente a 81.8% de 

2008. La diferencia de 4.4 puntos 

porcentuales evidencia un avance notable 

en la cantidad de recursos que se 

destinan principalmente a programas 

sociales por parte de la Administración.  

Así, en 2009 de cada $1.000 que gastó el 

gobierno local, $818 correspondían a 

inversión.   

 

E. CAPACIDAD DE AHORRO 

 
El indicador que mide  capacidad 

de ahorro, de acuerdo a la metodología y 

a la estructura de ingresos y gastos del 

DNP, relaciona el ahorro corriente 

(ingresos corrientes menos gastos de 

funcionamiento  financiados con estos 

recursos) con los ingresos corrientes 

(tributarios, no tributarios y 

transferencias) . El valor que toma este 

cociente en 2009 es de 55.2%, que es 

ligeramente inferior en 0 .2 puntos 

porcentuales con respecto a 2008. Esto se 

debe a que los gastos corrientes 

aumentaron con por encima de los 

ingresos corrientes en 2009; mientras que 

los primeros crecieron 8.2%, los segundos 

lo hicieron en 7.7%. 

 

El resultado del indicador para este año 

señala que por cada $1.000 que genera el 

Distrito en ingresos corrientes , le quedan 

$552 al descontar los gastos de los 

ingresos corrientes.  
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Cuadro 15.  INDICADORES DE DESEMPEÑO FINANCIERO AJUSTADOS A LA LEY 358 DE 1997 
Código Concepto  Ejecuciones a 

dic iembre  (millones 

de $)  

Vigencia actual 
Capacidad real de 
Pago (excluye rec. 

del balance)  

1 Ingresos corrientes  581.395 358.901 

2 Gastos de funcionamiento 125.346 127.853 

3 Ahorro Operacional (1-2) 456.048 231.048 

4 Saldo de deuda con nuevo crédito  267.194 273.521 

5 Intereses de la deuda 14.114 14.114 

 Indicadores 
  

154A Solvencia = Intereses/Ahorro operacional 
(5/3)  

3.1% 6.1% 

155A Sostenibilidad = Saldo de deuda / Ingresos 
corrientes  (4/1)  

46.0% 76.2% 

156A Estado actual de la entidad (semáforo)  Verde Verde 
 

       
Fuente: Cálculos de Secretaría de Hacienda Distrital con base en Programa de Ejecución Presupuestal Distrital -PREDIS, 

diciembre  de 2009, y Ley 358 de 1997. 

 

Cuadro 16.  INDICADORES DE DESEMPEÑO FISCAL AJUSTADOS A LA METODOLOGÍA DEL DNP,  CUARTO 

TRIMESTRE 2007-2009 

 Indicadores  2006 2007 2008 2009 

Porcentaje de ingresos corrientes destinados a funcionamiento  60.2% 56.7% 64.3% 57.4% 

Porcentaje de ingresos que corresponden a transferencias 47.0% 55.2% 43.8% 46.3% 

Porcentaje de ingresos que corresponden a recursos propios 33.7% 25.6% 27.3% 28.0% 

Porcentaje del gasto total destinado a inversión  80.64% 79.67% 81.82% 86.3% 

Capacidad de ahorro 45.8% 33.7% 55.4% 55.2% 

Magnitud de la deuda 30.2% 30.4% 2.5% 10.0% 

 
Fuente: Cálculos de Secretaría de Hacienda Distrital con base en Programa de Ejecución Presupuestal Distrital -PREDIS, 

diciembre  de 2006-2009, y formatos del DNP. 
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V. DEUDA PÚBLICA 

 

El endeudamiento del distrito de 

Cartagena durante el  periodo 2005ð2009 

registró  una variación promedio del  

22.5%, como consecuencia de los 

desembolsos anuales del Banco Mundial. 

Adicionalmente, aumentó como 

consecuencia del desembolso del crédito 

sindicado por la suma $100 mil millones 

a finales de 2009. 

 

En el periodo 2005-2006, el saldo de la 

deuda se incrementó en $22.679 

millones debido a que el distrito de 

Cartagena adquirió nuevos compromisos 

con la banca local.  En las vigencias 2006 

y 2007 aumentó a $25.628 millones 

debido a los desembolsos realizados por 

la banca local y el Banco Mundial. Entre 

2007 y 2008 disminuyó el saldo de la 

deuda en $4.394 millones por las 

amortizaciones realizadas; y entre 2008 

y 2009 se registra un incremento de 

$97.253 millones como consecuencia de 

los desembolsos del Banco Mundial y 

además del desembolso en su totalidad 

del crédito sindicado.  

 

En general, el  Distrito muestra un 

endeudamiento diversificado. Ha 

obtenido recursos provenientes de la 

banca local e internacional, lo que 

permite  mejorar las condiciones de 

negociación de las operaciones de 

crédito público.  

 

En 2005, gracias a la estricta aplicación 

de la Ley 617 de 2000 (Ley de Ajuste 

Fiscal) y un pago extraordinario de la 

suma de $19.000 millones realizado por 

la Armada Nacional -correspondiente al 

pago del impuesto predial de la 

vigencias anteriores- se generó liquidez 

suficiente para cancelar la totalidad del 

saldo de la deuda interna adquirida 

hasta ese momento. 

 

Al cumplir con la deuda que poseía con 

la banca local, dejaron de existir las 

causales que dieron origen al Convenio, 

procediéndose así a realizar la 

terminación y liquidación del programa 

de ajuste suscrito por el distrito de 

Cartagena, el cual fue firmado en mayo 

de 2005.   

 

Este hecho permitió el saneamiento de 

las finanzas de Cartagena; 

posterior mente la ciudad sólo registraba 

endeudamiento con la banca 

colombiana. Por tal motivo, en las 

vigencias 2006 y 2007, el Concejo 

Distrital autoriz ó al Alcalde Mayor -

mediante los Acuerdos 08 del 16 de 

mayo de 2006, 024 del 9 de septiembre 

de 2006 y el 014 del 19 de j ulio de 2007- 

para adquirir créditos con la banca local 

destinados a inversión, por el monto de 

$27.500 millones. 
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Cuadro 17. Evolución de la deuda, 2005 ð 2009 (millones de pesos) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Fuente: Tesorería Distrital  

 

 

A. SALDOS DE DEUDA PÚBLICA 
 

A diciembre de 2009 el saldo de 

la deuda pública del distrito de 

Cartagena ascendió a $267.194 millones, 

presentando un aumento real de 57.2% 

con respecto a 2008. 

 
Gráfico 4. SALDO DE LA DEUDA,  2007-2009  

(MILLONES DE PESOS) 

  
Fuente: Tesorería Distrital, Secretaría de Hacienda Distrital.  

 

 
 
 

78.871 
96.720 

111.963 112.427 
123.191 

47.157 

42.987 

35.247 35.421 
28.784 

-

9.000 

27.125 22.094 

115.219 

126.028 

148.707 

174.335 169.941 

267.194 

-

50.000 

100.000 

150.000 

200.000 

250.000 

300.000 

2005 2006 2007 2008 2009

Deuda Externa BIRF Deuda Externa BID Deuda Interna Total Saldo Deuda

Concepto  2005 2006 2007 2008 2009 

Deuda Externa BIRF 78.871 96.720 111.963 112.427 123.191 

Deuda Externa BID 47.157 42.987 35.247 35.421 28.784 

Deuda Interna - 9.000 27.125 22.094 115.219 

Total Saldo Deuda  126.028  148.707  174.335  169.941  267.194  
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Gráfico 5. SALDO DE LA DEUDA DISTRITO DE CARTAGENA,  2003 ð 2009 
(MILLONES DE PESOS) 

 
Fuente: Tesorería Distrital, Secretaría de Hacienda Distrital.  

 

En la vigencia 2009 el 46.11% del saldo de 

la deuda pública corresponde al crédito 

con el Banco Mundial, el 10 .8% al crédito 

con el BID y el 43.1% a empréstitos  

contraídos con la banca local. Los créditos 

con la banca extranjera bajaron 

significativamente con relación a la 

vigencia de 2008; con la banca colombiana 

ocurre la tendencia contraria : el 

desembolso de los $100 mil millones de l 

crédito interno sindicado aumentó el peso 

relativo de este tipo de deuda . 

 
Gráfico 6. SALDO DE LA DEUDA,  2007- 2009  

 
Fuente: Tesorería Distrital, Secretaría de Hacienda Distrital.  

Dic-2.003 Dic-2.004 Dic-2.005 Dic-2.006 dic-07 dic-08 dic-09

Saldo Deuda $ 173.211 $ 160.890 $ 126.028 $ 148.707 $ 174.335 $ 169.941 $ 267.194 

Variación -7,91% -7,11% -21,67% 18,00% 17,23% -2,52% 57,23%
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B.COMPOSICION DE LA DEUDA 

PÚBLICA 

 
El 57% de la deuda pública del 

distrito de Cartagena se compone de 

deuda externa y 43% por deuda interna. 

Del saldo de la deuda externa, el crédito 

más representativo es el adquirido con 

el Banco Mundial y de la interna el 

crédito sindicado.  

 
Gráfico 7. COMPOSICIÓN DEL SALDO DE LA DEUDA,  2009

 
 

Fuente: Tesorería Distrital, Secretaría de Hacienda Distrital.  

 
B.1.   DEUDA INTERNA 

 

El Concejo Distrital ,  mediante 

distintos acuerdos (08 de j unio de 2006, 

024 del 9 de septiembre de 2006 y 014 

del 19 de j ulio de 2007) autorizó al 

Alcalde Mayor para tramitar y obtener 

créditos hasta  

 

 

 

 

 

por $28.000 millones y hasta por $1.000 

millones para atender la inversión social 

en el Distrito . A diciembre de 2007 se 

había desembolsado la suma de $27.500 

millones. En 2009, la deuda interna 

presentó un saldo de $115.219 millones 

(gráfico 10). 
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Gráfico 8. COMPOSICIÓN DEUDA INTERNA,  2009 
(MILES DE MILLONES DE PESOS) 

 
Fuente: Tesorería Distrital, Secretaría de Hacienda Distrital.  

 

El Distrito destinó y recibió los primeros 

desembolsos de la banca local en los 

años 2006 y 2007. Posteriormente, en 

diciembre de 2009, se desembolsó la  

totalidad de l nuevo crédito interno 

sindicado con pignoración de rentas por 

la suma de $100.000 millones. En el 

cuadro 18 se encuentran las condiciones 

mediante  las cuales se contrataron los 

créditos con cada una de las entidades 

f inancieras: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Banco de 
Occidente
$ 25.449,26 

22%

GNB Sudameris
$ 26.822,57 

23%

Banco Popular
$ 11.974,63 

10%

BBVA
$ 15.838,11 

14%

Banco 
Agrario
$ 843,75 

1%

Bancolombia
$ 34.290,43 

30%
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Cuadro 18. CONDICIONES CRÉDITOS INTERNOS,  2009 

(MILES DE MILLONES DE PESOS) 
 

Fuente: Tesorería Distrital, Secretaría de Hacienda Distrital.  

 
 
En enero de 2010 se realizará la 

sustitución de $15.219 millones, valor 

correspondiente al saldo de los créditos 

del distrito de Cartagena desembolsados 

en las vigencias 2006 y 2007. Esta 

operación se realizará con el excedente 

de los recursos ofertados por la banca 

local en el proceso mediante el cual  se 

aprobaron los recursos del crédito 

interno sindicado de pignoración de 

rentas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entidad 
Financiera  

Fecha de 
cont ratación  

Valor del  
Crédito  

Plazo 
(M: 

meses) 

Periodo 
de 

gracia  
Vencimiento  Tasa Garantía 

Banco De 
Occidente 

2006-07-31 $      6.000.000 60M 12M Trimestral  DTF+5% TA IPU-ICAT 

Banco De 
Occidente 

2006-07-31 $      4.000.000 60M 12M Trimestral  DTF+5% TA IPU-ICAT 

Banco Popular 2006-10-06 $      3.000.000 60M 12M Trimestral  DTF+5% TA IPU-ICAT 

BBVA Colombia 2006-12-14 $      4.000.000 60M 12M Trimestral  DTF+4% TA ICAT 

Banco GNB 
Sudameris 

2006-11-27 $      5.000.000 60M 12M Semestral DTF+3,75% TA IPU-ICAT 

Banco GNB 
Sudameris 

2006-11-27 $      3.000.000 60M 12M Semestral  DTF+3,75% TA IPU-ICAT 

Banco Agrario 2006-12-07 $      1.500.000 60M 12M Trimestral  DTF+3,84% EA ICAT 

GNB Sudameris 2007-08-28 $      1.000.000 60M 12M Trimestral  DTF+4,2% TA ICAT 

Bancolombia 2009-09-24 $    34.290.432 84M 18M Trimestral  DTF+3,5% TV 
IPU-ICAT-

AVISOS 

Banco GNB 
Sudameris 

2009-09-24 $    21.260.068 84M 18M Trimestral  DTF+3,5% TV 
IPU-ICAT-

AVISOS 

Banco De 
Occidente 

2009-09-24 $    20.574.259 84M 18M Trimestral  DTF+3,5% TV 
IPU-ICAT-

AVISOS 

BBVA Colombia 2009-09-24 $    13.588.110 84M 18M Trimestral  DTF+3,5% TV 
IPU-ICAT-

AVISOS 

Banco Popular 2009-09-24 $    10.287.130 84M 18M Trimestral  DTF+3,5% TV 
IPU-ICAT-

AVISOS 
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Cuadro 19.  CONDICIONES CRÉDITOS PARA SUSTITUIR  

(MILES DE MILLONES DE PESOS) 

Entidad Financiera Desemb. Saldo

Banco de Occidente 6,000,000 2,625,000

Banco de Occidente 4,000,000 2,250,000

GNB Sudameris 3,000,000 1,500,000

GNB Sudameris 5,000,000 3,375,000

GNB Sudameris 1,000,000 687,500

Banco Popular 3,000,000 1,687,500

BBVA 4,000,000 2,250,000

Banco Agrario 1,500,000 843,750

Total 27,500,000 15,218,750  
Fuente: Tesorería Distrital, Secretaría de Hacienda Distrital.  

 
 
 

B.2.  DEUDA EXTERNA  

 

 
A continuación se detalla la 

situación de la deuda externa teniendo 

en cuenta los desembolsos recibidos y 

los pagos realizados a diciembre 31 de 

2009. Existe a la fecha un saldo de la 

deuda con el Banco Mundial por USD 

17.656.866 y de $87.096 millones, 

respectivamente . Con el BID se registra 

un saldo de USD14.080.729. Estos saldos 

en dólares -con la TRM de diciembre 31 

de 2009- representan un valor de 

$87.096,3 millones, para un total de 

$151.975,2 millones (con el BID de 

$28.784,2 y con el Banco Mundial por 

$123.191 millones).  

 

En los cuadros 20 y 21 se presentan los 

movimientos de la deuda en lo 

correspondiente a los pagos de capital, 

intereses, comisiones y los desembolsos 

recibidos a la fecha.  

 

 

Cuadro 20. MOVIMIENTO DE LA DEUDA EXTERNA (BANCO MUNDIAL)  

BIRF DOLARES 

Saldo 31 dic. 2008   USD             5.747.831,9   

   + Desembolsos  USD              13.081.203,6  

    - Amortizaciones  USD                1.172.169,5  

    - Conversiones  USD                            -    

Saldo 31 dic. 2009   USD           17.656.866,0   
Fuente: Tesorería Distrital, Secretaría de Hacienda Distrital.  
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Cuadro 21.  MOVIMIENTO DE LA DEUDA EXTERNA (BID)  

 

 

 

 

 

 
Fuente: Tesorería Distrital, Secretaría de Hacienda Distrital.  

 
 

B.3.  COMPOSICIÓN POR TASA DE INTERÉS  

 
 En el gráfico 9 se encuentran las 

condiciones de tasa de interés del saldo 

de la deuda pública del Distrito. Aquí se 

encuentra que:  

 

¶ El 43% de la deuda contratada se 

encuentra regida por la DTF, la 

cual corresponde a la deuda 

interna.  

¶ El 11% a tasa variable con el BID. 

¶ El 33% a tasa variable con el 

Banco Mundial.  

¶ El 13% a tasa fija con el Banco 

Mundial.  

 

 
Gráfico 9. COMPOSICIÓN DEUDA SEGÚN TASA DE INTERÉS 

 
Fuente: Tesorería Distrital, Secretaría de Hacienda Distrital.  

 

 

B.4.  SALDOS DE LA DEUDA PÚBLICA  

 
 

 
 La deuda pública del Distrito en 

2009 aumentó 57.2% en comparación con 

2008; esto obedece a que en la vigencia 

2009 se realizaron los últimos 

desembolsos correspondientes al 

préstamo del Banco Mundial y el 

VARIABLE 
87.096,33 33%

FIJA 36.094,70 13%

VARIABLE 
28.784,25 11%

DTF  $ 115.218,75  
43%

                           BID DOLARES 

Saldo 31 dic. 2008   USD          15.787.484,2   

   + Desembolsos  USD                             -    

    - Amortizaciones  USD               1.706.755,0  

Saldo 31 dic. 2009   USD          14.080.729,1  
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desembolso total del crédito interno 

sindicado, los cuales se efectuaron así:  

 

¶ 5 de febrero de 2009: desembolso 

de US$ 5.435.457. 

¶ 22 de mayo: desembolso de US$ 

1.379.890,  

¶ 27 de agosto: desembolso de US$ 

6.265.855 

¶ 30 de diciembre: desembolso de 

$100 mil millones.  

 

Los saldos presentaron fluct uaciones que 

se evidencian en el aumento 

significativo del año 2009. Esto debido a 

los desembolsos realizados por el Banco 

Mundial y las entidades financieras que 

hacen parte del crédito interno 

sindicado. 

 
 

Gráfico  10. EVOLUCIÓN DE LOS SALDOS DE LA DEUDA,  ENERO - DICIEMBRE DE 2009 

 
Fuente: Tesorería Distrital, Secretaría de Hacienda Distrital.  

 

B.5. SERVICIO DE LA DEUDA EN 2009 

 

Durante la vigencia 2009 el 

distrito de Cartagena efectuó pagos del 

servicio de la deuda por valor de $6.631 

millones por concepto de deuda interna 

y $24.992 millones por concepto de 

deuda externa, lo cual corresponde a un 

porcentaje de ejecución de 91 .2% de lo 

presupuestado para el servicio de la 

deuda interna y de 83.1% de lo 

presupuestado para la externa. Del total 

de los recursos pagados 60.7% 

correspondió a amortizaciones a capital 

y 39.4% a intereses. 

 
 
 

 

$ 173.308,34 

$ 189.746,60 

$ 180.878,83 

$ 173.332,64 

$ 171.914,38 

$ 170.552,24 

$ 166.610,71 

$ 179.040,83 

$ 165.978,58 

$ 167.475,48 

$ 135.437,27 

$ 267.194,02 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC
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Cuadro 22. SERVICIO DE LA DEUDA,  2009  

 
Fuente: Tesorería Distrital, Secretaría de Hacienda Distrital.  

 
En el gráfico 11 se encuentra el 

comportamiento de pagos de capital, 

interés y comisión del servicio de la 

deuda del distrito de Cartagena  en la 

vigencia 2009. 

 
Gráfico 11.  SERVICIO DE LA DEUDA MENSUAL (CAPITAL+ INTERESES),  2009                   

 

 
Fuente: Tesorería Distrital, Secretaría de Hacienda Distrital.  

 
 

 

B.6. CALIFICACIONES VIGENTES 

 

El Distrito contrató con la firma 

calificadora Duff and Phelps de 

Colombia S.A. la calificación de la 

capacidad de pago de las vigencias 2006 

a 2008. 

 

Las siguientes son las calificaciones 

obtenidas:

 
 
 

DEUDA Ppto Definitivo Ejecución % Ejec. % Part.

DEUDA EXTERNA 30,067,391,989 24,992,233,777 83.1% 79.0%
17,612,214,900 14,929,049,862 84.8% 47.2%

12,455,177,089 10,063,183,915 80.8% 31.8%

DEUDA INTERNA 7,269,417,969 6,630,695,659 91.2% 21.0%

4,250,000,000 4,250,000,000 100.0% 13.4%

3,019,417,969 2,380,695,659 78.8% 7.5%

TOTAL DEUDA 37,336,809,958 31,622,929,436 84.7% 100.0%

            Amortización Entidades Financieras

            Intereses Entidades Financieras

            Amortización Banca Multilateral               

            Intereses Banca Multilateral                     

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

CAPITAL $ 188 $ 625 $ 7.878 $ 438 $ 469 $ 938 $ 813 $ 94 $ 8.520 $ 813 $ 344 $ 1.541 

INTERES + COMISION $ 91 $ 252 $ 5.502 $ 182 $ 160 $ 413 $ 232 $ 25 $ 5.153 $ 173 $ 108 $ 588 
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